
Mm. 97. Miércoles 10 de Febrero del año económico de 1869 á 1870, 150 mis, de esc.

Se publlcfi lo.«i luúnciB, llllcrcoIeM y 
V iernes.—L os su se rk o re s  de esla  C iu
dad pajearán SO O  m is. de e s r . al mes, 
y un escudo 9 0 0  m is. los de fu era , 3  
eses, un  IrU neslre, 5  eses. 4 0 0  m is. 
medio año.

L o s annncios p a rtle a la re s  qne se 
qu ieran  in se r ta r  en  el B o le tín , p revia 
licencia del lim o. S e ñ o r G obernador, 
p a g a rá n  5 0  m ilésim as de escudo por 

línea.

DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.
GOBI ERNO PROVISIONAL.
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SECCION DE LA GACETA.

Ministerio de la Guerra.

DECRETOS,

Habiendo opiado por el cargo 
de Diputado á Córfes el Tenieule 
General D. Cárlos María de la Tor
re, Capitán geríeral de Valencia, 
el Gobierno Provisional ha tenido 
por conveniente disponer cese en 
el expresado destino, quedando sa
tisfecho del celo é inteligencia con 
que lo ha desempeñado.

Madrid dos dé Febrero de mil 
ochocientos sesenta y nueve.

El Mmisiro de la Guerra,
4 u a n  P r im .

El Gobierno Provisional ha te
nido por conveniente nombrar Ca
pitán general de Valencia al Te
niente General D. Rafael Primo 
de Rivera y Subremonle.

Madrid dos do Febrero de mil 
ochocientos sesenta y nueve.

El Ministro de la Guerra,
J u a n  P rlin .

Supremo Tribunal de 
Justicia,

En la villa de Madrid, á 14 de 
Enero de 1869, en el pleito pendien
te ante Nos por recurso de casación, 
seguido en el Juzgado de primera 
instancia del distrito de las Afueras 
de Barcelona y en la Sala segunda 
de la Audiencia de la misma ciu
dad por Doña María Torlrás con Don 
Federico Nicolau sobro restitución de 
un terreno:

^Resultando que Doña Antonia y 
Doña Josefa Derbao, viuda la primera 
y casada la segunda con Don Fran

cisco Toraster, vendieron por escritura 
de 6 de Marzo de 1776 á Don José 
Ümbert una casa con su patio y 
huerto en la ciudad de Barcelona, 
con una puerta que daba á la calle 
de Jesús, de 89 palmos de frente y 
B5 de fondo, en precio de 1.300 
libras moneda de ardiles, fincas que 
pertenecían á las otorgantes como 
usufructuaria y heredera respecti
vamente de los bienes de su difunto 
marido y padre, á quien correspondía 
entre otros lilulos el esiablecirnienlo 
concedido por José Faljó á censo de 
2 libras -y 16 sueldos, el cual la 
tenia con diferentes piezas de (ierra 
por los herederos y sucesores de 
D. Magín Nínot á censo de 260 li
bras y cuatro pares de gallinas; y 
qué D Francisco de Moxó y D. Fran
cisco Buenaventura de Moxó y de Ni- 
nol, padreé hijo, en calidad de usu
fructuario y propietario respectiva
mente firmaron por razón de domi
nio la anterior escritura, firmándola 
también por igual concepto D. José 
Fatjó:

Resultando que por otra de 26 de 
Noviembre de 1788 Manuel Artos dió 
en enfitéusis á José ümbert unas ca; 
sas con tres puertas, sitas en la ca
lle de Jesús, que habían sido cons
truidas en una porción de tierra de 
14 canas de ancha y 62 palmos de 
larga, que por María Angela Fatjó y 
por su hijo José Faljó como usu- 
fi ucluaria y heredero de su marido 
y padre José Faljó, había sido es
tablecida á Pedro Juan Ariós, la 
cual formaba parle de una pieza de 
tierra campa de cabida de una mo
jada, que antiguamente estaba, di
vidida en dos piezas de tierra y á 
la sazón unida, ■ hallándose en ella 
construida una casa en parte der
ruida, con su noria y algibe: que 
esta mojada de tierra había sido dada 
en esiablecirnienlo por José Faljó, á 
Juan Artós por el censo de 6 libras, 
14 sueldos y media gallina; tenién
dola Faljó por el esiablecirnienlo que 
le habia hecho D. Magín de Ninoí 
al censo de 266 libras y cuatro ga
llinas, siendo la entrada de este es
tablecimiento un par de pollos é im
poniéndose el censo de 73 libras 
anuales, con dominio mediano y la obli
gación de redimir dentro del lérmi- 
•no de un año la pensión de 30 li
bras por el precio de 1.000, las cua

les pagó en efecto José ümbert en 
3 de Enero del siguiente año, ha
biéndose lomado razón de todas es
tas escrituras en el oficio de hipote
cas, y firmádolas también por ra
zón de dominio D. Francisco Bue
naventura de Moxó, heredero de la 
casa Ninot, y D José Fatjó:

Resultando que José ümbert fa
lleció en 1.* de Junio de 1787; que 
tuvo un hijo del mismo nombre que 
murió en 29 de Enero de 1842, ha
biendo tenido una hija que contrajo 
matrimonio con Juan Torlrás, y que 
falleció en 30 de Setiembre de 1834, 
dejando una hija llamada María Tor
lrás y ümbert. que nació en 16 de 
Enero de 1830, y es la demandante 
en este pleito:

■Resultando que en 6 de Mayo de 
1863 demandó de conciliación Doña 
María Torlrás á D. Federico Nicolau 
para que dejara á su disposición la 
porción de terreno que de su propie
dad estaba detentando, silo á la de
recha del paseo de Gracia, cuyo fren
te lindaba con este, á lo cual se negó 
el demandado por tenerlo adquirido 
con legítimo título; y que habiendo 
pretendido con posterioridad que se 
la concediera el beneficio de pobreza 
para litigar con aquel, se la otorgó 
en efecto en 12 de Setiembre de di
cho año.

Resultando que en 12 de Noviembre 
del siguiente 1866 entabló demanda 
Doña María Torlrás exponiendo, para 
demostrar que la pertenecía una su
perficie de 7.272 palmos ocupados en 
parte por una casa lindante con el pa
seo de Gracia que habia edificado don 
Federico Nicolau, y en parle por la 
nueva acera del paseo, que el terreno 
sobre el cual se hallaba situado habia 
sufrido varias modificaciones desde la 
primitiva adquisición por D. José üm
bert, ya por las destrucciones hechas 
por los franceses en el año 1813, y ya 
sobre todo por la construcción del 
paseo de Gracia, verificada en el año 
de 1824, con la cual habia desapare
cido por compíelo la calle de Jesús, 
donde estaba situada la espresada casa; 
acompañando al efecto de deslindar 
exactamente el terreno perteneciente 
á los antecesores de la demandante y 
las porciones de tierra ocupadas por 
el mismo Don José Fatjó, copia de los 
dos planos que se habian levantado 
para la formación del paseo de Gracia,

sacada de los originales que obraban 
en el archivo del Ayuntamiento, por 
los cuales se veían los terrenos que 
reclamaba, determinándose con pre
cisión la parte que estaba ocupada por 
D. Federico Nicolau en cantidad de 
7.272 palmos, y alegando como fun
damento de derecho que los documen
tos presentados evidenciaban que la 
demandante era sucesora ahintestato 
de su abuelo D. José ümbert por ser 
la pariente más próxima del mismo, 
y que el que edificaba en terreno ajeno 
perdía todo lo que invertía en la cons
trucción pasando el edificio á ser pro
piedad del dueño de aquel; terminó 
suplicando se condenase a D. Federico 
Nicolau á dimitir á favor de la deman
dante los 7.272 palmos de terreno que 
se habian especificado, juntamente 
con la casa edificada sobre el mismo, 
y los frutos producidos y debidos pro
ducir desde que la estaba detentando: 

Resultando que D. Federico Nico
lau impugnó la demanda oponiéndola 
excepción sine actione agis^ porque 
habiendo vendido en 23 de Julio de 
1866 á D. José Casanovas ia casa que 
poseía en el paseo de Gracia, parte de 
cuyosolarse reclamaba, hecho que jus
tificó, habia debido dirigirse contra el 
dueño actual de la finca, porque la 
acción reivindicatoría sedaba más con
tra la cosa que contra la persona; y 
que ia demandante replico que Ni
colau debía responder de la casa, pues
to que demandado de conciliación en 
6 de Marzo de 1863 la habia enaje
nado cuando ya era litigiosa:

Resultando que por sentencia revo
catoria. que en 9 de Mayo último dic
tó la Salasegunda de-la Audiencia de 
Barcelona, se condenó á D. Federico 
Nicolau á entregar á Doña María Tor
lrás los 7.272 palmos cuadrados de 
terreno objeto de la demanda, junta
mente con ia casa edificada sobre 3.075 
de la misma, debiendo previamente sa
tisfacer la adora al demandado el valor 
de la edificación de aquella, y pudien- 
do hasta tanto retenerla este en su po
der percibiendo sus frutos:

Resultando que Ü. Federico Nicolau 
interpuso recurso de casación citando 
al interponerle, y después en tiempo 
oportuno en este Supremo Tribunal, 
como infringidas:

1.® En cuanto se desestimaba la 
excepción opuesta i  la demanda, en 
razón á ser el demandado poseedor
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del terreno y casa objeto de la acción 
reivinclicaloría ejercilada en el juicio, 
el principio de dereclio de que las ac
ciones reales deben dirigirse contra la 
cosa y no contra la persona; las leyes 
9,*, 25, 26, 56:y íií} í)í^ í‘’JM reivié^'- 
dicatione, Sfeĝ Â â -.tiqgdeB la accjou 
de este nüiiibií8íÍHli§d¿lHJgirí(?^üjj.i,va 
el poseedor de la, cosa une se uuiere, 
rciviiKiicai-, iWiülífnfíijrk t m m u h  
en otro caso, á no ser que el deinan- 
dudü sostuviera desde el principio del 
litigio que era poseedor sin serlo; pero 
que si alegaba que no estaba en pose
sión, debía ser absuelto de Ja demanda 
aunque el actor perseverase en ella; 
la ley 2/,iit.'J'.'',FmiIIa o. , (^e san
ciona iguales principios; laogj dt. 5.’, 
Partida 5. , según la cual el quefccree 
con derecho ánná. cosa sólq;ĵ cslá dis- 
uensai^p ^d^naiidarla á.sa poseedor 
cuantía e ^ ^ g a  vij^^á^cste quisiesi  ̂
Cü a te ira ílrx^  e r ^ i i  anffini tfe i-e c lá^
mente respecto á su pretendido dere
cho á aquella; la ley 1.' Código Depe- 
tícuIo et se
gún la cual^lpdo | i  qují_|übrev|i)ga'á 
la cQsa^d êsppes six
venta es de cuenta del cóaíprador, sal
vo la eviccioii que debiera prestar á 
este por jasip mg.tivp..el vendedor; ia 
ÚócVrinálíe'qué lüñ^cci’oriTféívm jma lo
ria compele^al dueño de una cosa, no

%

WWo.«^WVi.fííl ,j.asi
^0-1 
cpn; 

a Ips
i‘íl9ñli' 9,te»?‘neiite

li-

W « ^ ! íS;%Mí!}“'R
ónr^fl-.i coa-
. hjUa la,eníigepaclopihecha por 
-fii .íecdrirettlejoái,; h.-;c|ps9; Caaanóyasi 
.eft ,35.¡he JluÜo.id.e c por, ,ser|
.,po^Clpr.:al ííViiQc.cpqíiihaluriQ,, de..,6 
íJfi,.iIayio'd(?i, suppnia

c a r ^ r  d©;:Qpsa li|i- 
. Í̂Qíia ahqtevffepp. y¡ phj.tHo de la
_acaiptV)iriPÍvindl(}aiQria<,iej.erciUda por

la..,(Íe»anhatHe,/ el pritwipi.Qi.de d^re- 
n̂ Uií. imQvetWr 

..lauiley Haidida o/,:.qde
yií̂ reY4UUQ;̂ e conviertan»,solo Qn,<josas 
• ,{litigiosaslaSiique, sean p.bĵ .to de una 
.,dema¡üik de§pnea íle • hecho. el eih- 
;.píaRamienliO ¡ al deioan^ado»: la .¡ley 
;j,19 ,Uiĝ  í)e. ygiba$^ según ia cual 
-ncua’ndo.ila ley présenla Jos mentidos 
/ es imAdí^ter •atender al ..más coníor- 
me ,/cpn...los principio^, debiendo por 

. ellq entenderse qn.e el emplazamiento 
,.4 iiqae;,,sei releria ia de líartida era 

el,.de;;quo,trataba, el arl, 237 de la 
ley de linjiuLciamiento civil,¡y no el 

-,2<Í3i.der.la misma, ,.que,,se;,reiiere á 
la «citación para' eracLOtd®,.bQncilia- 

'.ocioíAi, la.dey 141 X¡i\q. - . diversis 
,r0g¿dis jtiris,.a)diqui,sú^m\ la cual 

•liAs.Jeyes, trechas para Ips casos ex- 
,i,cepui<?waks .deben ler. mierpreladas 
,:reslriütiyamenle.y no exlensivamenle;
. ¿.aioctriua .ealablecida, por este ,Su- 
:;premo Xribunal en la sonlpncia de 
,,,5Ü/ ide iJwnio.de 18&4, pues lójos de 
.„§QiUâ ’se ,e ii . pila como regla gene- 
,,raíame :>en todos, casos deba atri

buirse al juicio, conciliatorio los eíec- 
,.to$ .que, la citada ley de Partidada- 

,i,ba,á la. citación, se. había declara- 
. , además .de otras causas de
^nnlidail qM̂  isfisliau, y aun , prescin

diendo de que el couiralo de que se tra
taba,,era c.ualro dias. posterior á la 

.ndemanda, no podiu negarse .al juicio
.uidfijaĈ >iCÍbAVÍfti?a .deguido de .lau,dc- 

manda tan prontamente, como lo ha
bía sido en aquel caso, los efectos

que á la citación atribuía la citada 
ley de Partida; además de que, aun 
cuando quisiere darse á aquella sen
tencia una extensión y generalidad 
que no tenia, se hallaban ya vigen- 

- tes ddsde el año de 18pü la ley dé 
iiinjuiciamienlo civil y desde . ól dé 
. Ij86p,,. la .hipotecaria, que hubieran 
^mi^ddjcado y anulado sétnejañte .ju-. 
Hsprudeircia; y asi era, que en íás 
sentencias de 28 de Üiciembré de 
1860 se había establecido la doc
trina de que la mencionada ley ’dc 
Partida y el principio legal lite pen
dente nifiií innovetur se reíiereii al 
caso en̂  que^^eJ.,deman¿tttlo virtud 
de Jila' acción real .ehágliha la cosa 
liligiósa, doctrina conforme con la 
que su venia sosteniendo, y que tam
bién liábia sido infringida; la duc- 
Iriua de jurii^urudencia consignada 

^ 1  sentencia de .50 de Junio de 
■q865, 'en que ‘§‘é sienlti que la es
tablecida al decidir los recursos de 
nulidad no es aplicable á los de ca- 

-sa^ion que di l̂ieren, deiíUos esencial- 
|!;mónle, :(>• í'nayormiente¿ si se h^lla 
'.iii(^dVycada,^*pbr ii\s n.ue'yai. üispósí- 
ciones de la ley de Enjuiciamiento, 
con arreglo á la cual no habla de
bido., aplicarse., á_ esle^pasü,Ja doc- 
tPma ’coñsr^iadi 'ón taTeñleh^á men
cionada de 30 de Junio de 1854, 
¡decjdiepdq L|ü,,i,rccursq ..de,)Du.iidad; 
las leyes l}?i.,y,,9,?. Código, 
^^p^■^,„qae,dchyén la cô ja litigiosa y 
..dispopen,, qn,e,,jjo., sea permitido al 
dqinandanJe^.i^esianJo pendiente,^, el 
pl,ejjo, tra#ri,r en faxqf, de otro las 
Jcciones ulih^ada^. ŷji. ajate 1̂ Juez, 
ó iás cq^as ¡que retvipdica,.contra el 
que I la^pó)ee;, jos, artículos201, 205 
y. 213., l¡a lqyi,.de ÉiijuÍQÍamiento 
.e.iiyil,, iqu,? pj¡esci;ib,eo ,que ,antes, de; 

..propauerse qqa, ,demanda, debe ín- 
,̂lĵ q̂ ¿rse |aj, cqppiijiípion,; que, 110 :ae; 
adinila.aqu,ella no seácom-^
pápe certjíipap.íüa de dicho áctó, y 

..qegqiaq,pl,iqrJeM. de proceder, en él, 
Jnieslü^que JenJiéudo, todas/éslas dis- 

,,po,^,cique^ á, apartar ,fil carácter , ¿lê  
juicio á la conciliación, á la cual 
Jlamaban .¡actp, yrp claro, que. no po- 
, jia .en  bbéMRs jpriíicipips, ítnpbrtér- 

.traseendqnlales efectos que 
al,eipp,lazan?,icut.o . judttñal; los arlicu- 

_l9S.;i87,y ,188.,|le»ja propia .!;ey,,con 
. W g lp  ,á,,jos,.cuales Íio.podía tam- 
. poüo qppcederse Jos efectos .de, la 
.de,'Partí já  a¡, ipeidentp, de ipobreza 
que impedla,|basta,,su resolución dar 

, curso, ,á Ja demanda; el ar.i. '2.,‘’ de 
la ley hipotecaria, según el .cual de
ben., inscribirse lodos los contratos,

' ejecutorias, y depás títulos que tra
ten de..;bie?ies inmuebles, y el 42 
de la misma, que dispone puede 
p e jir , anoiacipn preventiva de sus 
‘respectivos derephos el.-que demande 
ép juicio, la propiedad de bienes in
muebles,, ó la consiilucion,,declara- 
clpn, niudilica.cioh, ó extensión dé cual
quier tjerecbo, réal:
. 3 /  En cuanto la ejeeiUoria con- 
iidéraba nula la venta hecha, man
dando al recurrente restituir parle 
dq| terreno , á la .demandante, y de
claraba q,üe. esta ..debía prévíámenle 

,palisíacerle,el yalpr de la casa, cons- 
'jruida,,.reteniéndola; ..éntre tapio el 
demandado percibiendo sus .frutos, 

.el principio, de derecho universal de 
que nadie puede ser condonado sin 
ser üido,, como lo sería aquí Don Jo
sé Casanovas, que no había sido ci
tado ni emplazado eñ el juicio, y que 
era el aicluai dueñy, y poseedor de la 
casa; la .dopirina consignada en la 
sentencia deteste Supremo Tribunal 
do 12 Je Marzo de 1867, según la 

,cu|il la nulidad d e .la . venta debe 
Yt?niilarsp con el comprador, y los 

;.ni;Íicnlps^ 61 y .02 de-,,la ; ley de‘ En
juiciamiento , que prescriben sean 
claras y precisas las sentencias, ha

ciéndose en ellas el pronunciamiento 
correspondiente á cada uno de los 
punlqs litigiosos, pues en la deque 

'se. i.rála. había debido antes de con- 
denaiTc'á la restitución de la casa 
(Icclára/kb la nulidad de la véntsr,

Y 4.” y  en cuanto se declái^aba que 
la demántJanle había justiíicado que 
el terreno objeto de la demanda era 
el (¡uc Hacia poseído el domandadó, ■ 

' asi corno su derecho al mismo, el 
prineipio dé derecho deque los Tri
bunales deben fallar según lo alega
do y probado por las parles, pues
to que en el cuso presente no había 
habido la contusión qu^.,exigía la ley 
para que fuefa mnecesana la prueba; 
la doclrina ' legal establecida en las 
sentencias de este Supremo Tribunal 
de 20 de Marzo de 1861, y lli de 
Mayo y 7 de Diciembre de 1866, se^uii 
las cuales para que pueda tener exi- 
Íb‘'lífiífl3tnaaniade ftílVindicáCiati es 
indispensable que conste la identidad 
de los bienes que se reclamen, puesto 
qu.e-la demandante no -habíajustificado- 
en inafaef^biguha Ih iderítidad del tér-. 

,.re'uojfue'reclamaba;‘ por igbal razón 
el principio de derecho detore non 
probante reus ezt absolvendus y el 
usalgeOmwes según el cual

fás aiccronbs buéhas'ó tnalas pres
criben á los 30 años, y desde que la 
^c^sa q.e Mo.;íó había adqujrjdo el ter- 
'reno|,,o,n ciiestíón en público rémate 
pn 1^22 ftabl^^y trascurrido 44' años 
hasta, (a preseiUácion de (a demanda:

Visto, siendo Pónepie el Ministro 
D. luán .GónzáW^'Ácevedp:

tóñsideranílp ^ u e , lántb por las 
leyes rpmahas cómo por las ,ele f^áriiiJa 
qú.e se ,c|(an, k  accípn'rei.yindicaloria 

..ha líe énláblárse.coñká e'l' que .posee 
,k  pc|?,a objeto., iiéja Jeniánda .y puede 
..por ,9oñsiguiehle restituirla, ó contra 
ej que ppr dolo dejó de poseer ó se 
ofreció v'olunlariíirnenle aljuicio en el 
concépto cíe'ser poseedor, en ningu
no Je cuyos casos se hallaba p . Fede
rico Ni'eoía.ii edando fué demándádp: 

¡̂ ónsidey;9inMp i'cjuê  cuando pl cita
do .0 . ikderico,ycndió á p . José Ca- 

la ,finqá ^pbre, que versa este 
p l e i t o , m y s ' e s . y  medio ántes'de 

. ,q'ue boik María tórirás enlabiase su 

.'dtíiqáiida Je'reiviridicacron,' o.Q̂erâ ^̂
tigiqsai.pprqné 8ê ¿.uh lajey 1 'Pódigo 
pp  lit^giosiSf^ lo son sojámenle las 
cqks’spbr.e que sé^há suscitado,cues- 
'ííon de propitíilád'enfre él 'poseedor y 
qfra per.sona ^qne,.h reivindica y se 
,‘óálie j^jéia á lá^féshlución'deí Juez, 
c.uyíjiJfspps.i.ci’ün'és'conforme á loque 
prescribe, también la ley 13 del lit. 
7,*, Partid^ 3,'; . . . . . .

Gohsidepahdo que á lá'citácion,pa
ra.' el acto (Jq cpiiciliácion, no puede 
(Jarse Hoy, los eféqtós que alj eiríplaza- 
míenlo para coniesiar una déiítánda 
alribuye la ,expresada ley lo, lit. 7 / ,  

,’Pa'rtida 3.", yá porqué ségun la dé Eñ- 
juic.i;imienldcivil,_ dicho acto nó tiene 
el carácter ñí aun ‘el hombre de juicio, 
y ya lambiqh poj;qqé el art. 42 de la 
ley hipptecaí;ia .per.milé k ’ ánolaci'ou 
prevépliva de las 'détnahdas de prúpie- 
dad.^y no Ja'de los áclqs'de, concilia
ción  ̂ comoW (kriasi.qor 'eslus ad- 
quiriese já posa' ql carácter dé inalie- 
iiabihcl.ad quq la da.la interposición de
ía-demanda reividdiealoria:

, Considerándo, por tánlo, que la 
suplencia que declara nula la venta de 
la tinca,hecha á favor d.e D José Casa- 
novas por U. Federico Nicolau en el 
concepto dé ser liíigioéa y le condena á 
su reslituciüu ihlringe‘'ias leyes citadas;

. Fallamos que (lebemos de'cla'rár y 
declaramos habpr lugar,aliecursp de 
.casación interpuesto por D. Federico 
iNipolau, su consécuencia casa- 
mps y apuíamos la sentencia que en 9 

'de Mayo,dé, í^h^djptq la,Sala segunda 
de la Auaíenci’a dé BaPcelona.

Asi por esta nuestra sentencia, que

se publicará en la G aceta y se inserta
rá en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.—José Portilla.—Laureano de 
Arriela.^Valéniin "liarralda.—Fran
cisco María de Castilla.—José María 
Haro.—Jdácpiro Jaumar.—Juan Gon
zález 'Aedvedo. .

Pnblicacrón.-beida y publicada fué 
la anterior seftieneia* por el Excino. é 
limo. Sr. D. Juan González Acevedo, 
Ministro de la Sala primera del Tribu
nal Supremo de Justicia, estándose ce
lebrando audiencia pública en la mis
ma el dia de hpy, de <|ug. certifico co
mo Escribano de Cámara-

Madrid 14 de Enero de 1809.—Gre
gorio Camilo García.SECCION-OE'IA PROVINCIA
GOBIERNO GINlL'tEVOMílONARlO. 

Circular número 185.

El limo. Sr. Subsecretario del Mí* 
nistéfio de' la Gdbel'nadibn, lúontie- 
cha 30 del próximo pasado mes, 
me dlce'lo siguiente:

•Por el Ministerio*de k'.iGuerra 
se dice'Já’̂ áte'de l^^tíb'étMd'i'on en 
19 del actual lo siguient3:=Exce- 
lentísimo Sr.—El Señor Ministro de 
la ‘G'ueiTa ílice ñbyíuPtóspedtór ge
neral de Carabineros lo que sigue* 
En vista del oficio que V. E. di
rigió á este ítfiriisteTib’ton fecha cin
co del actual dando conocimiento de 
íio háheíée preseMlado“ én 'la  Go- 
mattdáncia de Huesca ,á  ‘qiie 'íüé 
déslíhado ’en"el lídfes'de 'Novié'nl'bre 
üííímo el Capitán' del óúérpo de' su 
éá'rgo D. Vicehíé Mayan’á 'y Máyatts, 
'sin hile táñi'p'ocb .ha'jra ‘jtisuíicado su 
exisréñcia''ha'íá¿ 'dos ultimas révis- 
lasrél'Gobíéhio'P'róvisíóhal ha tepi- 
do_ ábien' d l s p o h é r ' e l  expresado 
cápitan''áfea naja definitiva' en el 
Ejército’ publidá'hdóse 'hn la "Órdén 
general del mismo, Conforme á lo 
mandado en Real-tórden de diez y 
nueve de Enero de mil ochocientos 
cincuenta, no podiendo obtener re
habilitación á menoS' queihaya lle
nado las .prescripciones establecidas 
én la de diez y seis de Olciembre de 
mil ochocientos 'sesenta, y uno; de
biendo comunicarse esta disposición 
á los Directores é Inspectores gene
rales de las armas é institutos. Ca
pitanes generales de los distritos y 
ai S r.‘lHÍni'stró de' ’lá Gó'bernacion, 
para q u eJl^ arfd o í conocimiento de 
las autoridades civiles y militares no 
pueda el interesado aparecer en pun
to ¡blgiino con 'iin caráeler' que ha 
perdido con arreglo áVrdenanzay 
órdenes vigéñtéá:»

De órden del Sr. Ministro de la 
Gobernación lo traslado á V.'S'. para 
su conocimiento y fines indicacloskn 
la comunicación preinserta Dios 
■guarde á V. S. muchos años. Madrid 

’SOdeEnero de 1869.-^El’Subsecre- 
tário.'Alvaro Gil Sanz.-^^r. Gober- 

' nador dé la provincia de'Albacete.
' Ló"4ue sé pbne erí conbeímiénto 

del público á los efectos oportunos.
Albaceie 5 dé Febrero dé 1869.

Êl-’ñ'ébjrnáüor, 
Eduardo de la  Loma.
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Otra número 186*

Por el Minislro de laGu«vr-a se 
dice á esle de la Gobernación en 
26 de Enero próximo pasado, lo 
siguienie.—Excmo. Señor.—El Se
ñor Ministro de la Guerra dice hoy 
al Director General de Infantería lo 
que sigue.—Eu vista del oticio de 
V. E. fecha diez y siete de Diciem
bre úlUmo irasladanüo otro del le- 
nieuie Coronel primer Géíeidel.Ua- 
tallon de Cazadores Barcelona nú
mero tres referente á la desapari
ción de dicho cuerpo del tehiénte 
Don Pedro Caro Gamucio, el Gobier
no provisional ha tenido por conve
niente disponer que el referido ofi
cial sea baja definUiva en el ejército 
publicándose .eí) la órden general 
del mismo conforme á lo mandado 
en la circular de diez y nueve de 
Enero de mil ochocientos cincuenta, 
comunicándose lesla disposición á 
dos Difectores é Inspectores genera
les de las armas é instUutos, Capi
tanes ,generales dé los Distritos y 
a r  Señor Ministro de la Goberna
ción para que llegando á conoci
miento de las autoridades civiles y 
multares >m .pueda el interesado 
aparecer en .punto alguno con un 
carácter que ha perdido con arre
glo-á ordenanza y órdenes vigen
tes.—De órden-del Señor Ministro 
de la Gobernación lo traslado á V. S. 
para' su conocimiento y fines- indi
cados en di preinserto oficio. Dios 
guarde áV. S. muchos áños. Madrid 
4 de Febrero de 1869.—El Subse
cretario, Alvaro Gil Sauz.—Señor 
Gobernador de la .Provincia de Al- 
baeete.

COMISION PftíNGIPAL^DE VENTAS 
DE BIENES NACIONALES.

"Pordispoéicion dél Sr. Goberna
dor civil de esta provincia y . en vir
tud de las Leyes de 4.° de Mayo de 
1855 y 11 de Julio de 1856 é ins- 

‘ trufcciones para su  ̂ cumplimiento 
‘ se^acan á publica subasta para el 
'd iá  y horaque se dirá lasdncas que 
á continuación se espresan:

Remáte para el día 5 de Marzo 
dé'1869 atUe el señor Juez de 4.‘ 
instancia de esta ciudad D Félix 
Cantalicio Prat y Escribano D Vi
cente Dolores González, que tendrá 
efecto en las Salas consistoriales de 
la misma desde las 11 de su maña
na en adelante.

Rústicas. PROPIOS. Menor cuantía.

Tercera subasta.
Número del
Inven Urío.

2406 Un sobrante de haza fren
te y en los Egidos de Bañe- 
gas, perteneciente á la Dehe
sa del Usillo, sita en térmi
no y de los Propios de Villar- 
robledo, de cabida 2 fane
gas, 9 celemines, equivalen
te á 2 hectáreas, 40 áreas y 
17 cenliáreas, terreno de la
bor de tercera clase. Linda
S. lo restante del haza, .M. 
P. y N. tierras de Banegas 
■y lóma.s' d’e Propios.-Los Pe
ritos le han señalado de ren

ta 5 escudos. Ha sido tasado 
nn 50 escudos y .capitalizado 
en '67 escudos 500 milésimas. 

'Sale á tercera subasta bajo 
el tipo de 47 escudos 250 

'milésimas.
2407 Otro id. entre la cañada 

y camino de Banegas de la 
ante dicha Dehesa de id. id., 
su cabida 2 fanegas, equiva-' 
denle á una hectárea, 40 
áreas, 11 centiáreas, terreno 
'dé'lábor de terC'^ra clase. 
Linda S. y M.'lo róstanle del 
haza, P. camino de Banegas 
yN.'D. Ramón Romero. Los 
Irritos Me' han señalado de 
renta 2 escudos, lia sido ta
sado en 20 escudos y capi- 
t'alizado.en 55 'escudos. Sale 
á tercera subaála bajo el tipo 
de 58 escudos, 500 milési- 
más.

2417 'Otro id, 'en lá casa de Es- 
'cudero y Dehesa de Culebros, 
de id. id., sn .cabida 29 fa- 
hegas, 2 celemines, equiva- 

' lenteá 20 hectáreas, 5 1 áreas 
y 65 cenliáreas, terreno de 
labor de tercera clase con 
alguna mala parda. Linda S. 
1). Juan Montero,.M, mojo- 

"ñera del término de Muñera 
que divide efela finca, P. y 
N. D. Valentín Castellanos 
y Propios. Los Peritos le han 
señalado de renía 24 escu
dos. Ha sido tasado en 290 
escudos y capitalizado en 

■540 escudos. Sale á tercera 
subasta bajo el tipo de 578 
escudos.

2448 Una haza en la labor de 
la obra Piade Minaya, deba
jo, del labajo del Frailé y De
hesa de Culebros, de id. id.- 
su cabida 9 fanegas, 6 cele
mines, equivalente á 6 hectá
reas. 55 áreas y 54 cenliá
reas, terreno de labor de ter
cera clase. Linda S. y M. 
D. Juan Antonio Guijarro, 
P. camino de Manera á Mi- 
naya y N. mojonera de suer
tes. Los Peritos le han seña
lado de renta 8 escudos.' Ha 
sido lasada en 95 escudos y 
capitalizada en 180 escudos. 
Sale á tercera subasta bajo el 
Upo de 126 escudos.

2449 Un sobrante de haza en el 
vallejo que sube al cerro de 
la Sabina y Dehesa de Cule
bros, de id. id., su cabida 
una fanega, 6 celemines, 
equivalente á una hectárea,

. 5 áreas y 9 centiáreas, ter
reno de labor de tercera cla
se con alguna mala parda. 
Linda S. y M. lomas de Pro- 
pioSí P. D. Rafael Medufilla 
y camino^de Maneraá.San 
Clemente y N. mojonera de 
la Dehesa de Mateos. Los Pe
ritos le han señalado de ren
ta un escudó, 500 milésimas. 
Ha sido tasada en lo  escu
dos y capitalizada en 53,750. 
Sale á tercera subasta bajo el 
tipo de 25 escudos, 625 mi
lésimas

2450 Una haza al N. O,, de la 
casa del Fraile y Dehesa de 
Culebros, de id. id , su ca
bida lOfanegaSi 2 celemines, 
equivalente á 7 hectáreas,

57 áreas, terreno de labor de 
tercera cíase. Linda S. carril 
que llevau de la casa del 
Fraileálos Culebros, M. y N. 
D. Pedro Antonio Acacio y 
P. i). Juan Montero. Los Pe
ritos le han señalado dexeu- 
ta 9 escudos. Ha sido tasada 
en 120 escudos y capitalizada 
en 202 escudos, 500 milési
mas. Sale á tercera subasta 
bajo el tipo de 141 escudos 
'750 milésiiaas.

2452 Un sobrante de haza al P. 
de la cañada del Quiulanar 
y Dehesa lomas de Marciso 
de id. id., su cabida 18 fane
gas, 9 celemines, equivalen
te á 13 hectáreas, 51 áreas 
y 8 cenliáreas, terreno eu 
cultivo de tercera clase con 
alguna mata parda. Linda S. 
el resto del liaza de D. Ma
riano Romero y Granero ó 
sean sus herederos, M. cami
no delToraelloso, P. mojone
ra de Arenosos y N. D. En
rique Arce. Los Peritos le 
han señalado de rema 19 es
cudos. Ha sido tasado en 257 
dos y capitalizado en 427, 
500. Sale á tercera subasta 
bajo el tipo de 299 escudos, 
250 milésimas.

2455 Otro id. entre la cañada 
del Quintanar y la hoya de 
Culebros, de la Dehesa lomas 
de ílarciso, de id, id., su 
cabida 2 fanegas, M celemi
nes, equivalente á 2 hectá
reas, 10 áreas y 17 cenliá
reas, terreno en cultivo de 
tercera clase. Linda S. don 
Miguel Arce y Propios M. he
rederos de D. Angel Acacio, 
P. D. José Joaquín Montoya 
vN. la raya de Socuéllatnos. 
Los Peritos le' han señalado 
9 escudos. Ha sido tasado en 
l io  escudos y capitalizado eu 
202 escudos, 5Ó0 milésimas. 
Sale á tercera subasta bajo 
el tipo de 141 escudos, 750 
milésimas.

2454 Otro id. en la hoya de ios 
Culebros de la misma De
hesa y procedencia,•j^m.ca- 
bida 4 fanegas, 7 celemines, 
equivalente á 3 hectáreas, 
15 áreas y 24 centiáreas, 
terreno de labor de cuarta 
clase. Linda S. y N. lo res
tante dél haza do D. José 
Joaquín Montoya, M. y P. 
lomas de Propios. Los Peri
tos le han señalado de renta 
3 escudos, 500 milésimas. 
Ha sido tasado en 45 escu
dos y capitalizado en 78 es
cudos 750 milésimas. Sale á 
tercera subasta bajo el tipo 
de 55 escudos, 125 milési
mas. ■

Las espresadas fincas han sido 
tasadas por los Peritos D. Francis
co Sanz y D. Juan Marlinez.

ADVERTENCIAS.

1. * No se admitirá postura que no 
cubra el tipo de la subasta.

2. * El precio cu qué fueren remata
das las fincas, que se adjudicarán al 
mejor postor, sea de mayor ó menor 
Ciiaplia y procedan de Corporaciones 
civiles, se pagarán.en 10 ¡dazos iguales 
de 10 por 100 cada uno. El primero á

los ib dias siguientes al de notificarse 
la adjudicaciuii, los reslanles con el 
intervalo de un año cada uno, para que 
en 9 quede cubierto lodo su valor se
gún se previene en la ley de 11 de Ju
lio do 1856.

3. * Las lincas de mayor cuantía del 
Estado continuarán pagándose en los 
lo plazos y 14 años que previene el 
articulo 6.0 de ¡a ley de i . ‘ de Mayo 
de 18ot> y con la boiiilicacion del 5 por 
ÍUO que el niisino otorga á los com
pradores que aulicipen uno ó mas pla
zos, pudiendo esle hacer el pago del 
uü por lüü en papel de la deuda públi
ca consolidada ó ditérida conforme á 
lo que se dispone en las instrucciones 
de 51 de Mayo y 50 de Junio de 1855.

Las de menor cuantía se pagarán 
en veinte plazos iguales, ó lo que es lo 
mismo, durante 19 años.

A los compradores que anticipen 
mío ó mas plazos no se les liara mas 
abono que el 3 por lOü anual en el 
couceplo de que el pago ha de ejecutar
se al tenor de lo que se dispone eh las 
instrucciones de l .“ de Mayo y 50 de 
Junio de mil ochocientos cincuenta 
y seis.

4. * Según resulta de los anteceden
tes y demás datos que existen en la Ad 
ininistracion de, Propiedades y Üere- 
tihus der Estado de esta,provincia, la- 
lincas de que se trata nó se hallan gra
vadas con carga alguna; peí o si apare
ciese ppsleriormpultf/ se indemnizará 
al cüinprador en los términos que la ya 
citada ley delermina.

5. ® Los derechos de espediente 
hasta la luniá dé posesión, serán de 
cuenta del rematante.

C.® Si dentro del término de los 
dos años siguientes á la adjudicación 
de la linca ai rematante, se enlabíase 
reclamación sobre esceso ó falla de 
cabida, yalel expediente resultase que 
diclia falta ó , esceso igqala á la quin
ta parle de la espresuda eu el anuncio 

.sera uula la venta,quedapdo, por el 
cpiu^’afio, íiniie y '̂^ubsisienie y sin 
derecho á iuJemnizaeipn el Estado 
niel  comprador si la fa|ta ó esceso 
no llegare á dicha quinta parle.

7." Los comprado,resde: bienes 
comprendidos en las leyes de desarmor- 
lizacion solo podrán reclamar por los 
desperfectos que con posterioridad á 
la lasaeiüu sulran las lincits.por falla 
de sus cabidas señaladas, ó por cual
quiera Cira causa justa en el término 
imiU'orogable de 15 dias desde el dia 
de la posesión.

La toma de posesión podrá ser 
gubernativa ó judiciar^egun conven
ga á los compradores. El que verifi
cado el pago del primer plazo del im
porte del remate dejare de tomarla, 
se considerará como poseedor para 
los efectos de este articulo.

8 “ El Estado no anulará las ven
tas por fallas ó,perjuicios causados por 
los agentes de la Administración é ¡n- 
dependientes de la voluntad de los 
pompradores; pero quedarán á salvo 
las acciones civiles ó criminales que 
procedan contra los culpables.

ü.‘ Las reclamaciones que con 
arreglo al articulo M3 de la instruc
ción de 51 de Mayo de 1855 deben diri
girse á la Administración ánlcs de en
tablar en los Juzgados de primera ins
tancia demanda contra las fincas ena- 
genadas por el Esítulo deberán incoar
se, en ,cl l.órmiuo preciso de los seis 
meses inmediatainenle posteriores á 
la adjudicación.

Pasado este término uo se admiti
rán en ios Juzgados ordinarios las ac
ciones de propiedad ó de otros dere
chos reales sobro las fincas. Estas cues
tiones se sustanciarán con los posee
dores, .citándpse. de eviccion á la Ad
ministración.

10.* A lá vez que en esta Ciudad
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y en el mismo dia y hora so celebra
rá igual r«!iiialo en el Juzgaiki ins* 
lancia de La Roda como cabeza de 
Partido judicial donde radican las fin
cas.

NOTAS.
1. * Se consideran como bienes de 

Corporaciones civiles, los de Propios, 
Beneficencia é Instrucción pública, cu
yos productos no ingresen en las Ca
jas dcl E.siado, y los demás bienes que 
bajo direrentcs denominaciones cor
responden á las provincias y á los 
pueblos.

2. * Son bienes del Estado los que 
llevan este nombre, losdii Instrucción 
pública superior cuyos productos in
grese en las cajas tlel Estado, los del 
secuestro tiel ex-Infante 1). Carlos y 
los de las'órdciies militaros de San 
Juan de Jorúsaleíi cualquiera quesea 
su nombre ú origen.

5.» Los arremlámienlos de los bie
nes que se enagénan á virtud de las 
Leyes de Üesamortizacion sé sujetan 
á lo preceptuado por la ley de 25 de 
Abril de 11156 según la cual caducan 
los de fincas urbanas á los 40 dias des
pués de la loma de posesión por el 
comprador, y loS de las rústicas, fá
bricas y artefactos concluido que sea 
el año corriente de dicho acto pose
sorio.

Albacete 6 de Febrero de 1869. 
P. A. José María Sartorio.

Por disposición del Sr. Goberna
dor civil de esta provincia y en vir
tud de las Leyes de I.** de Mayo de 
1855 y 11 de Julio de 1856 é ins
trucciones para su cumplimiento 
se sacan á publica subasta para el 
dia V hora que se dirá las fincas que 
á continuación se espresan:

Remate para el dia 6 de Marzo 
de 1869 ante el señor Juez de 1.' 
instancia de esta ciudad D. Félix 
Cantalicio Prat y Escribano D Vi
cente Dolores González, que tendrá 
efecto en las Salas consistoriales de 
la misma desde las 11 de su maña
na en adelante.
Rúsíicas. PROPIOS. Menor cuantía.

Peritos le han señalado de 
renta 19 escudos 500 milési
mas. Ha sido tasada en 254 
escudos y capitalizada en 458 
escudos, 750 milésimas. Sale 
á tercera subasta bajo el tipo 
de 507 escudos 125 milési
mas.

2457 Otra haza en la ladera del 
Saliente del vaüejo del cerro 
de las Bolas, de id. id. su 
cabida 9 fanegas, un celemin, 
equivalente á 6 hectáreas, 
50 áreas y 51 cenliáruas. 
Linda S. Marquesa de casa 
Pacheco, M. yP. los Propios 
y N. D, Antonio Perea. Los 
Peritos le han señalado de 
renta 9 escudos. Ha sido la
sada en l io  escudos y capi
talizada en 202 escudos 500 
milésimas. Sale á tercera su
basta bajo el Upo de 141 es
cudo 750 milésimas.

2458 Otra haza en el mismo si
tio y de Ídem ídem su ca
bida cinco fanegas, equi
valente á tres hectáreas, 50 
áreas y 28 cenliáreas, ter
reno de labor con alguna 
mala parda. Linda S. Marque
sa de casa Pacheco, M. y P. 
Propios y N, id. y tierras cul
tivadas por los vecinos de 
casas de Peña Los Peritos le 
han señalado de renta 5 escu
dos. Ha sido lasada en 60 es
cudos y capitalizada en 112 
escudos 500 milésimas. Sale 
á tercera subasta bajo el tipo 
de 78 escudos 750 niiiési-

Tercera subasta.
Número del 
Inventario.

2455

2456

Una haza encima de la 
hoya de los Hilos, de la De
hesa cerro de Bolas, en 
término y de los PrOp'os de 
Villarrobledo, su cabida 
fanegas, 2 celemines, equi
valente á 8 hectáreas, 40 
áreas y 68 cenliáreas, lerreno' 
en cultivo de tercera clase 
con alguna mala parda. Lin
da S. D. José Monloya y mo
jonera de la Dehesa de Mohar
ras. M. y P. Propios y N. Mar
quesa de casa Pacheco. Los 
Peritos le han señalado de 
renta anual 12 escudos Ha 
sido lasada en 144 escudos y 
capitalizada en 270 escudos 
Sale 3 tercera subasta bajo 
el Upo de 189 escudos.

Otra id. perteneciente á la 
Dehesa cerro de las Bolas, 
del mismo término y proce
dencia, su cabida 19fanegas, 
0 celemines, equlvalenie á 
15 hectáreas 66 áreas y 11 
cenliáreas, terreno en cultivo 
de tercera clase. Linda S.. 
Marquesa de casa Pacheco* 
M. y P. Propios y N. camino 
de Moharras y Propios. Los

mas.
2439 Otra id. encima de la hoya 

de los Hilos, de la Dehesa cer
ro de las Bolas, de id. id. su 
cabida 4 fanegas, 2 celemi
nes, equivalente á 2 hectá
reas, 80 áreas y 22 centiá- 
reas, terreno en cultivo de 
cuarta clase. Linda S. D. Jo
sé Montoya y Propios, M. 
Propios P. y N. D. Juan_Pe- 
rea. Los Peritos le han seña
lado de renta 4 escudos. Ha 
sido tasada en 48 escudos y 
capitalizada en 90 escudos. 
Sale á tercera subasta bajo el 
Upo de 63 escudos.

2440 Otra id. en el Labajo del 
Teatino de la Dehesado Bea
tas, de id id. su cabida 3 
fanegas, un celemín equiva
lente u 2 hectáreas, 10 áreas 
y 17 centiá.'’6as, terreno de 
labor de tercera ci'̂ 5®’
da S. y M. propios y D. lu.*’ 
guel Acacio. P. camino de 
Carnicerías al pueblo y Nor
te propios y mojonera de Lo
ma del Viejo. Los peritos le 
han señalado de renta 3 es
cudos. Ha sido tasada en 30 
escudos y capitalizada en 
67,500. Sale á tercera su
basta bajo el tipo de 47 es
cudos 250 milésimas.

2442 Otra id. en los Vallejosdel 
haza de Guantes, cerca del 
cerro Perdigones y Dehesa 
de Beatas, de id. id. su ca
bida 11 fanegas, 10 celemi
nes, equivalentes á 8 hectá
reas, 40 áreas y 68 centiá- 
reas, terreno de labor de ter
cera clase. L indas., M. y 
P. D. Miguel Acacio y N. Don

Ramón Romero Los peritos 
le han señalado de renta 3 
escudos. Ha sido tasada en 
144 escudos y capitalizada 
en 292,500. Sale á tercera 
subasta bajo el tipo de 204 
escudos 750 milésimas.

2443 Otra id. en la cañada de 
Carnicerías, al Mediodía del 
cerro Perdigones y Dehesa 
de Beatas, de id. id. Su ca
bida 21 fanegas equivalentes 
á 14 hectáreas, 17 áreas y 
19 cenliáreas, terreno de la
bor de tercera clase con al
guna mata parda. Linda S. 
propios y D Pedro Antonio 
Acacio, M. y P. terrenos cul
tivados por Benito MaiTinez 
Jacob y N. propios. Los pe
ritos le han señalado de ren
ta 24 esendos. Ha sido lasa
da en 252 escudos y capita
lizada en 472,500. Salea ter
cera subasta bajo el Upo de 
330 escudos 750 milésimas.

2444 Otra id. en el labajo ciego 
de Pernazas de la Dehesa de 
Beatas de id. id., su cabida 
3 fanegas 7 celemines equiva
lente á 2 hectáreas, 10 áreas 
y 67 cenliáreas, terreno de 
labor de tercera clase. Linda 
S. D. Miguel Acacio. M. y P. 
camino del Gordo y N. pro
pios. Los peritos le han se
ñalado de renta 5 escudos. 
Ha sido tasada en 32 escu
dos y capitalizada en 67 es
cudos 500 milésimas. Sale á 
tercera subasta bajo el tipo 
de 47 escudos 250 milési
mas.

Las anteriores fincas han sido 
tasadas por los peritos D, Francisco 
Sauz y Juan Mariinez.

advertencias.
].* No se admitirá postura que no 

cubra el tipo de la subasta.
2 ■ El precio en que fueren remata

das las fincas, que se adjudicarán al 
mejor postor, sea de mayor ó menor 
cuanlia y procedan de Corporaciones 
civiles, se pagarán en 10 plazos iguales 
de 10 por 100 cada uno. El primero á 
los 15 dias siguientes al de notificarse 
la adjudicación, los restantes con el 
intervalo de un año cada uno, para que 
en 9 quede cubierto lodo su valor se
gún se previene en la ley de 11 de Ju
lio de 1856

3. * Las fincas de mayor cuantiade! 
Estado continuarán pagándose en los 
15 plazos y 14 años que previene, el 
articulo 6.0 de la ley de 1.” de Mayo 
de 1855 y con la bonificación del 5 por 
lüO que el misino otorga á los com
pradores q u e  anticipen uno ó mas pla
zos Dudiendo este hacer el pago del 
50 por iÓO en papel de la deuda públi
ca consolidada ó difenda conlorme á 
lo Que se dispone en las instrucciones 
de 31 de Mayo y 30 de Junio de 1855.

Las de menor cuantía se pagarán 
en veinte plazos iguales, ó lo que es lo 
mismo, durante 19 años.

A los compradores que anticipen 
uno ó mas plazos no se les hará mas 
abono que el 3 por 100 anual en el 
concepto de que el pago ha de ejecutar
se al tenor de lo que se dispone en las 
instrucciones de 1.“ de Mayo y 30 de 
Junio de mil ochocientos cincuenta 
y seis.

4. “ Según resulta de los anteceden
tes y demás dalos que existen en la Ad
ministración de Propiedades y Dere
chos del Estado de esta provincia, la- 
fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con carga alguna; pero si apare

ciese posteriormente, se indemnizará 
al comprador en los términos que la ya 
citada ley determina.

5. * Los derechos de espediente 
hasta la loma de posesión, serán de 
cuenta del rematante.

6. * Si dentro del término de los 
dos años siguientes á la adjudicación 
de la finca al rematante, se enlabiase 
reclamación sobre esceso ó falla de 
cabida, y del expediente resultase que 
dicha falla ó esceso iguala á la quin- 
ta parte de la espresada en el anuncio 
será nula la venta quedando, por el 
contrario, firme y subsistente y sin 
derecho á in lemnizacion el Estado 
ni el comprador si la falta ó esceso 
no llegare á dicha quinta parlo.

7. * ' Los compradores  ̂de bienes 
comprendidos en hs leyes de d^saruior- 
tizacioii solo podran reclamar por los 
duspcrícctüs <juc con posterioridad á 
la Uisacion sufran las lincas por falla 
(le sus cabidas señaladas, ó por cual
quiera oirá causa justa en el lérmino 
improrogable de Í5 dias desde el dia 
de la posesión.

La toma de posesión podrá ser 
gubernativa é judicial según conven
ga á los compradores. El que verifi
cado el pago del primer plazo del im
porte del remate dejare de tomarla, 
se considerará como poseedor para 
ios efectos de este artículo.

8 • El Estado no anulará las ven
tas por faltas ó perjuicios causados por 
los agentes de la Administración é in
dependientes de la voluntad de los 
compradores; pero quedarán.á salvo 
las acciones civiles ó criminales que 
procedan contra los culpables.

9. * Las reclamaciones que, con 
arreglo al articulo 115 déla instruc
ción de 31 de Mayo de 1855 deben diri
girse á la Administración ántes de en
tablar en los Juzgados de primera ins
tancia demanda contra las fincas ena- 
genadas por el Estado deberán incoar
se en el lérmino preciso de los seis 
meses inmediatamente posteriores á 
la adjudicación.

Pasado este término no se admiti
rán en los Juzgados ordinarios las ac
ciones de propiedad ó de otros dere
chos reales sobre las fincas. Estas cues
tiones se sustanciarán con. los posee
dores, citándose de eviccioR á la Ad
ministración.

10. ‘ A la vez que en esta Ciudad 
y en el mismo dia y hora se celebra
rá igual remate en el Juzgado de 1.* 
instancia de La Roda, como cabeza de 
Partido judicial donde radican lasfincas.

NOTAS.
1. ‘ Se consideran como bienes de 

Corporaciones civiles, los de Propios, 
Beneficencia é Instrucción pública, ca
yos productos no ingresen en Us Ca
jas del Estado, y los demás bienes que 
bajo diferentes denominaciones cor
responden á las provincias y á los 
pueblos.

2*. Son bienes del Estado los que 
llevan este nombre, los de instrucción 
pública superior cuyos productos in
grese en las cajas del Estado, los del 
secuestro del ex-Iníanle D. Carlos y 
los de las órdenes militares de San 
Juan de Jerusalen cualquiera que sea 
su nombre ú origen.

2.  ̂ Los arrendamientos de los bie
nes que se enagenan á virtud de las 
Leyes de Desamortización se sujetan 
á lo preceptuado por la ley de 25 de 
Abril de 1856 según la cual caducan 
los de fincas Urbanas á los 40 dias des
pués de la toma de posesión por el 
comprador, y los de las rústicas, fá
bricas y artefactos concluido quesea 
el año corriente de dicho acto pose
sorio.

Albacele 5 de Febrero de 1868.— 
P. A., José María Sartorio.

Imp. de Joaquín Díaz*
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